
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas

6026 Dirección General de Ganadería.- Corrección
de errores del anuncio de 27 de octubre de
2011, por el que se notifica la Resolución de 26
de octubre de 2011, que resuelve definitiva-
mente la convocatoria para el ejercicio 2011,
de las subvenciones para el sector ganadero,
destinadas a la formación profesional de las per-
sonas que trabajan en el sector agrícola, esta-
blecidas en la Sección 1ª del Capítulo II de las
bases reguladoras de la concesión de determi-
nadas subvenciones previstas en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación
2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de fe-
brero de 2010 y convocadas por Orden de 1 de
abril de 2011 de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente (BOC nº
74, de 12.4.11) (BOC nº 217, de 4.11.11).

Advertido error material en el texto remitido para
la publicación del anuncio por el que se hace pública

la Resolución de 26 de octubre de 2011, por la que se
resuelve definitivamente la convocatoria para el ejer-
cicio 2011, de las subvenciones para el sector gana-
dero, destinadas a la formación profesional de las per-
sonas que trabajan en el sector agrícola, establecidas
en la Sección 1ª del Capítulo II de las bases regulado-
ras de la concesión de determinadas subvenciones
previstas en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Canarias FEADER, para el período de progra-
mación 2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de fe-
brero de 2010 y convocadas mediante Orden de 1 de
abril de 2011 de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Medio Ambiente (BOC nº 74, de 12.4.11),
y conforme lo establecido al artículo 105.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, es preciso proceder a su co-
rrección en el sentido siguiente:

En el anexo I, relativo a las (Subvenciones Esti-
madas) del anuncio donde se hace pública la Reso-
lución de 26 de octubre de 2011, por la que se resuel-
ve definitivamente la convocatoria para el ejercicio
2011, de las subvenciones destinadas a la formación
profesional de las personas que trabajan en el sector
agrícola (página 26456 del texto publicado en el
BOC nº 217, de 4.11.11),
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Donde dice: 

�Nº EXPTE: Form. 2011/35004 

Peticionario: Asociación de criadores de Cochino Negro Canario CIF: G38620400 
Domicilio: C/ El Lomito, nº 13 C.P.: 35320 
Localidad: Vega de San Mateo Provincia: Las Palmas Isla: Gran Canaria 

 Concepto del gasto Presupuesto 
presentado 

Presupuesto 
aprobado 

% subv. Subvención 

CURSO 1. Curso Teórico-práctico  Docencia 2.050,00 1.600,00  1.600,00
sobre Manejo, Gestión y Valoración Desplazamiento profesorado 400,00 400,00  400,00
morfológica de la raza de Ganado Dietas 400,00 400,00  400,00
porcino denominada Cochino Negro Alojamiento profesorado 200,00 200,00  200,00
Canario en Lanzarote. Material didáctico y documental 250,00 250,00  250,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL 3.650,00 3.150,00 100 3.150,00
CURSO 2. Curso Teórico-práctico  Docencia 2.050,00 1.600,00  1.600,00
sobre Manejo, Gestión y Valoración Desplazamiento profesorado 400,00 400,00  400,00
morfológica de la raza de Ganado Dietas 400,00 400,00  400,00
porcino denominada Cochino Negro Alojamiento profesorado 200,00 200,00  200,00
Canario en Fuerteventura. Material didáctico y documental 250,00 250,00  250,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL 3.650,00 3.150,00 100 3.150,00

 TOTAL 7.300,00 6.300,00 100% 6.300,00

 Debe decir:
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morfológica de la raza de Ganado Dietas 400,00 400,00  400,00
porcino denominada Cochino Negro Alojamiento profesorado 200,00 200,00  200,00
Canario en Fuerteventura. Material didáctico y documental 250,00 250,00  250,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL 3.650,00 3.150,00 100 3.150,00

 TOTAL 7.300,00 6.300,00 100% 6.300,00

 Debe decir:

�Nº EXPTE: Form. 2011/35004 

Peticionario: Asociación de criadores de Cochino Negro Canario CIF: G35620400 
Domicilio: C/ El Lomito, nº 13 C.P.: 35320 
Localidad: Vega de San Mateo Provincia: Las Palmas Isla: Gran Canaria 

 Concepto del gasto Presupuesto 
presentado 

Presupuesto 
aprobado 

% subv. Subvención 

CURSO 1. Curso Teórico-práctico  Docencia 2.050,00 1.600,00  1.600,00
sobre Manejo, Gestión y Valoración Desplazamiento profesorado 400,00 400,00  400,00
morfológica de la raza de Ganado Dietas 400,00 400,00  400,00
porcino denominada Cochino Negro Alojamiento profesorado 200,00 200,00  200,00
Canario en Lanzarote. Material didáctico y documental 250,00 250,00  250,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL 3.650,00 3.150,00 100 3.150,00
CURSO 2. Curso Teórico-práctico  Docencia 2.050,00 1.600,00  1.600,00
sobre Manejo, Gestión y Valoración Desplazamiento profesorado 400,00 400,00  400,00
morfológica de la raza de Ganado Dietas 400,00 400,00  400,00
porcino denominada Cochino Negro Alojamiento profesorado 200,00 200,00  200,00
Canario en Fuerteventura. Material didáctico y documental 250,00 250,00  250,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL 3.650,00 3.150,00 100 3.150,00

 TOTAL 7.300,00 6.300,00 100% 6.300,00

En el anexo I, relativo a las (Subvenciones Esti-
madas) del anuncio donde se hace pública la Reso-
lución de 26 de octubre de 2011, por la que se resuel-
ve definitivamente la convocatoria para el ejercicio

2011, de las subvenciones destinadas a la formación
profesional de las personas que trabajan en el sector
agrícola (página 26460 del texto publicado en el
BOC nº 217, de 4.11.11),

 � 

En el Anexo I, relativo a las (Subvenciones Estimadas) del anuncio donde se hace pública la 

Resolución de 26 de octubre de 2011, por la que se resuelve definitivamente la convocatoria para 

el ejercicio 2011, de las subvenciones destinadas a la formación profesional de las personas que 

trabajan en el sector agrícola (página 26460 del texto publicado en el BOC nº 217 de 04.11.2011), 

Donde dice: 

�Nº EXPTE: Form. 2011/38003 

Peticionario: Agrupación de defensa sanitaria de ganado Villa de Mazo CIF: G38926119 
Domicilio: Plaza Pedro Pérez Díaz, nº 3 C.P.: 38730 
Localidad: Villa de Mazo Provincia: Santa Cruz Isla: La Palma 

 Concepto del gasto Presupuesto 
presentado 

Presupuesto 
aprobado 

% subv. Subvención 

CURSO 1. Instalaciones ganaderas Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
de caprino, bovino, porcino, cunícola Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
y avícola. Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 400,00 400,00  400,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL 2.300,00 2.300,00 100 2.300,00

 TOTAL 2.300,00 2.300,00 100% 2.300,00

  Debe decir: 

�Nº EXPTE: Form. 2011/38003 
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Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2011.- El Director General de Ganadería, Juan Pedro Dávila
de León.
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de caprino, bovino, porcino, cunícola Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
y avícola. Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 400,00 400,00  400,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL 2.300,00 2.300,00 100 2.300,00

 TOTAL 2.300,00 2.300,00 100% 2.300,00

  Debe decir: 

�Nº EXPTE: Form. 2011/38003 

Peticionario: Agrupación de defensa sanitaria de ganado Villa de Mazo CIF: G38604609 
Domicilio: Plaza Pedro Pérez Díaz, nº 3 C.P.: 38730 
Localidad: Villa de Mazo Provincia: Santa Cruz Isla: La Palma 

 Concepto del gasto Presupuesto 
presentado 

Presupuesto 
aprobado 

% subv. Subvención 

CURSO 1. Instalaciones ganaderas Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
de caprino, bovino, porcino, cunícola Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
y avícola. Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 400,00 400,00  400,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL 2.300,00 2.300,00 100 2.300,00

 TOTAL 2.300,00 2.300,00 100% 2.300,00
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